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gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Mariano del Risco Martínez, con-
tra la empresa “Popular House, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 24 de junio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por subsanado

el efecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada. Cíte-
se a las partes para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 31 de mayo de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, número
59, segunda planta, de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a la deman-
dada y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Notifíquese esta resolución a las partes, ad-
virtiendo que contra la misma podrán interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles siguien-
tes al de su notificación (artículo 184.1 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Así lo mandó y firma, su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—Ante mí, la secretaria judicial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Popular House, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.734/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Raquel Gómez Bejerano,
contra doña Rosa Mota Figueroa, “Escuela
de Oficios, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, “Foro Formación Continua, Sociedad
Limitada”, y “Escuela Opadis, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 890 de 2009, se ha
acordado citar a doña Rosa Mota Figueroa,
“Escuela de Oficios, Sociedad Limitada
Unipersonal”, “Foro Formación Continua,
Sociedad Limitada”, y “Escuela Opadis, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 23 de sep-
tiembre de 2009, a las diez cuarenta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 11, sito

en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Rosa
Mota Figueroa, “Escuela de Oficios, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, “Foro Forma-
ción Continua, Sociedad Limitada”, y “Es-
cuela Opadis, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 24 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.495/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Elena Angulo Sánchez,
don Ramón Asquerino Casas, don Juan Car-
los Campoverde Saavedra, don Francisco
Javier Cortés Ballesteros, don Antonio Ale-
jandro Díaz Blázquez, don Enrique Fernán-
dez Peñato, doña Clara Isabel Fernández Pi-
paón, doña Yolanda Megía Sánchez
Bermejo, don Óscar Morales Andújar, don
Agustín Peces Rodríguez Malo, don Miguel
Ángel Pinel Seco, doña María del Pilar Ri-
vas González, doña Carolina Rodríguez
Díaz, doña Susana Saz Gallardo y don Héc-
tor Didí Toledo Martínez, contra “Coersa,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 973 de 2009, se ha
acordado citar a “Coersa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de diciembre de 2009, a
las nueve y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 15, sito en la calle Hernani, número
59, cuarta planta, 28020 Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Coersa,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.627/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mustapha Attahiri, contra
“Construcciones Ferrufino, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 845 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Construcciones Ferrufino,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 17 de febrero
de 2010, a las diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 15, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarta planta, 28020 Madrid, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Ferrufino, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.645/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Magno Morais de Lima,
contra “Car04 Lava2, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 980 de 2009, se ha acordado citar
a “Car04 Lava2, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 6 de octubre de 2009, a las once horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, cuarta planta,
28020 Madrid, debiendo comparecer perso-


